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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 21 de junio de 2013, por fla que se estabflece efl modeflo de índice de referen-
cia para fla remisión de flos instrumentos de pflaniicación urbanística a someter a infor-
me defl Instituto Aragonés defl Agua, contempflado en efl artícuflo 22 de fla Ley 6/2001, de 
17 de mayo, de Ordenación y Participación en fla Gestión defl Agua en Aragón.

Efl artícuflo 22 de fla Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en fla Ges-
tión defl Agua en Aragón, determina que deberán de someterse a informe previo defl Instituto 
Aragonés  defl Agua  flos  Pflanes  Generafles  de  Ordenación  Urbana  (antes  de  su  aprobación 
iniciafl), así como flas modiicaciones defl Pflaneamiento Generafl antes de su aprobación deini-
tiva, y fla aprobación y modiicación de flos Pflanes Parciafles y Especiafles que contengan o 
deban  contener  determinaciones  en  materia  de  saneamiento  y  depuración  de  aguas  resi-
duafles urbanas.
Asimismo,  efl  Decreto  141/2009,  de  21  de  juflio,  defl  Gobierno  de Aragón,  por  efl  que  se 

aprueba efl Regflamento reguflador defl cobro de flas cargas urbanísticas vincufladas a fla ampflia-
ción y refuerzo de infraestructuras de saneamiento y depuración, determina en sus artícuflos 
4  y  5  que  efl  coste  de  flas  cargas  urbanísticas  de  saneamiento  y  depuración  asociadas  a 
nuevos desarroflflos urbanísticos o consoflidación de flos existentes, será efl resufltante de apflicar 
efl importe vigente estabflecido para flas mismas en efl Pflan Aragonés de Saneamiento y Depu-
ración  de Aragón  en  vigor,  siendo  dicho  importe  fliquidado  provisionaflmente  por  efl  Instituto 
Aragonés defl Agua de fla Comunidad Autónoma de Aragón afl emitir efl informe previsto en efl 
artícuflo 22 de fla Ley de Ordenación y Participación en fla Gestión defl Agua en Aragón. Para 
eflflo es imprescindibfle que efl municipio o entidad flocafl menor que soflicita efl preceptivo Informe 
defl artícuflo 22, refleje de forma adecuada en fla documentación urbanística a remitir afl Instituto 
Aragonés defl Agua, flas magnitudes necesarias para efl cáflcuflo y fliquidación provisionafl por flos 
Servicios Técnicos defl Instituto Aragonés defl Agua. Siendo en este sentido de especiafl impor-
tancia que efl coste estimado de dichas cargas sea iniciaflmente reflejado en fla Memoria Eco-
nómica defl instrumento de pflaneamiento sometido a informe.
Por flo anterior se dicta fla presente orden, por medio de fla cuafl se estabflece un modeflo de 

índice de referencia que faciflite fla remisión, por parte de flos municipios y entidades flocafles 
menores, de fla documentación urbanística a trasfladar afl Instituto Aragonés defl Agua, para fla 
emisión por sus Servicios Técnicos defl informe preceptivo defl art. 22 de fla Ley 6/2001, de 17 
de mayo, de forma más ágifl y eiciente, simpfliicando y estandarizando fla información a re-
mitir, en orden a una adecuada eflaboración y emisión dichos informes con respecto de flos 
instrumentos de pflaneamiento urbanístico que contengan o deban contener determinaciones 
en materia de saneamiento, depuración y estabflecimiento de cargas urbanísticas, adaptadas 
afl Pflan Aragonés de Saneamiento y Depuración de Aragón vigente.
En consecuencia, y afl amparo de flas atribuciones conferidas en fla Disposición Finafl Pri-

mera de fla Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en fla Gestión defl Agua 
en Aragón, fla Disposición Finafl Segunda defl Decreto 141/2009, de 21 de juflio, por efl que se 
aprueba efl Regflamento reguflador defl cobro de flas cargas urbanísticas vincufladas a fla ampflia-
ción y refuerzo de infraestructuras autonómicas de saneamiento y depuración, y de confor-
midad con flo estabflecido en efl artícuflo 24.1 defl Decreto Legisflativo 2/2001, de 3 de juflio, defl 
Gobierno de Aragón, por efl que se aprueba efl texto refundido de fla Ley de fla Administración 
de fla Comunidad Autónoma de Aragón, se acuerda:

Primero.— Aprobación defl modeflo estandarizado de modeflo de Indice de referencia docu-
mentafl, a remitir afl Instituto Aragonés defl Agua, para fla emisión defl Informe defl artícuflo 22 de 
fla Ley 6/2001, de 17 de mayo.
Se estabflece fla aprobación defl modeflo estandarizado de Indice de referencia a remitir afl 

Instituto Aragonés defl Agua, para fla emisión defl Informe defl art. 22 de fla Ley 6/2001, de 17 de 
mayo, que se incfluye como anexo a fla presente orden.
Las Entidades Locafles podrán remitir afl Instituto Aragonés defl Agua una Memoria docu-

mentafl,  para  emisión  defl  Informe  defl  artícuflo  22  de  fla  Ley  6/2001,  de  17  de  mayo,  con  efl 
contenido que se determina en efl apartado A) defl anexo, o aflternativamente fla incorporación 
de un Índice de referencia afl documento de pflaniicación urbanística a informar en efl que se 
flocaflicen en flos instrumentos de pflaniicación correspondientes flos apartados que debe con-
tempflar fla documentación a trasfladar afl Instituto Aragonés defl Agua, de conformidad con flas 
especiicaciones contenidas en efl apartado B) defl anexo de fla presente orden.
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Segundo.— Pubflicación.
La presente orden se pubflicará en efl “Bofletín Oiciafl de Aragón”, en apflicación de flo dis-

puesto en efl artícuflo 43.4 y 45 de fla Ley 2/2009, de 11 de mayo, defl Presidente y defl Gobierno 
de Aragón.

Zaragoza, 21 de junio de 2013.

Efl Presidente defl Instituto Aragonés defl Agua,
MODESTO LOBÓN SOBRINO
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